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Acuerdo 8.1.1/CG 30-10-18, por el que se aprueba la creación de la Empresa basada en el 
conocimiento Gpetech, S.L.

Acuerdo 8.1.1/CG 30-10-18, por el que se conviene, por asentimiento, autorizar la creación de la 
Empresa basada en el conocimiento GPTECH, S.L., en los términos de la documentación obrante en 
el expediente.

ANEXO
INFORME DE AUTORIZACIÓN DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO DE 
DESARROLLO SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE POTENCIA MEDIANTE 
FABRICACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS PARA UN DESARROLLO ENERGÉTICO 
SOSTENIBLE GPTECH (GREEN POWER TECHNOLOGIES) SL. COMO EMPRESA BASADA EN 
EL CONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA EMITIDO POR VICERRECTORADO 
DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIIENTO PARA EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA DE FECHA 30-10-18.

La empresa GPTECH (GREEN POWER TECHNOLOGIES) SL. reúne los requisitos para su 
consideración como Empresa Basada en el Conocimiento de la Universidad de Sevilla, de acuerdo con 
las “Instrucciones para la creación de empresas basadas en el conocimiento, EBC de la Universidad de 
Sevilla, aprobadas en Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2013.

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO

GPTECH (GREEN POWER TECHNOLOGIES) SL. es una compañía líder en Gestión y Control de 
Potencia, que fabrica soluciones tecnológicas para un desarrollo energético sostenible.

Durante más de una década, han trabajado en proyectos de gran envergadura, suministrando 
tecnología para ofrecer una respuesta a los nuevos retos que presenta la integración en red de Energías 
Renovables, en un mercado en constante evolución donde los requisitos energéticos y las necesidades 
ambientales deban alcanzar un equilibrio óptimo.

Las soluciones GPTech están enfocadas a la integración en red de energía solar y eólica, así como a 
la estabilidad de la red y el transporte energético. Se basan en cuatro líneas de productos principales:

• Soluciones avanzadas de integración de energía.
• Inversores Multi-Level.
• Soluciones para la gestión de energía.
• Soluciones de almacenamiento Plug&Play.

Actividad de la empresa

Las líneas de negocio son:
• Soluciones avanzadas de integración de energía.
• Inversores Multi-Level.
• Soluciones para la gestión de energía.
• Soluciones de almacenamiento.
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• PV inverters, WTG converters, STATCOMS and Battery Management Systems.

EQUIPO PROMOTOR

Juan Manuel Carrasco Solís
Doctor Ingeniero industrial.
Socio fundador y consultor tecnológico.
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Eduardo Galván Díez
Doctor Ingeniero industrial.
Socio fundador y consultor tecnológico.
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Javier Landero Cruz actual Chief Executive Officer

Sergio Hurtado actual Chief Technology Officer

Invercaria como inversor

PUBLICACIONES O PATENTES PREVIAS

Se enumeran las 10 revistas más citadas (según Google Scholar), donde los profesores Galván (índice 
h: 24, citas: 6412) y Carrasco (índice h: 30, citas: 6963) han participado como autores y que están 
relacionadas con sus contribuciones tecnológicas como promotores de la empresa de base tecnológica 
Green Power Technologies, SL.

Proyectos I+D+i con participación de la USE
Se enumeran algunos proyectos de I+D+i, donde los profesores Galván y Carrasco han participado 
como Investigadores Principales que están relacionadas con sus contribuciones tecnológicas como 
promotores de la empresa de base tecnológica Green Power Technologies, SL

• Sistema de inteligencia artificial para optimización de gestión dealmacenamiento energético 
basado en Ciyber-Baterías distribuidas (Cyber-Baterias).

• Nuevas Tecnologías para Integrar Sistemas de Almacenamiento Distribuido en la Red Eléctrica 
Mediante Infraestructura de Control on-Cloud Aplicado a Eficiencia Energética.

• IOE-GTE: Internet of Energy.
• Aplicación de nuevas tecnologías de comunicaciones para el control y la mejora de la estabilidad 

de redes eléctricas inteligentes (smartgrids).
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• Desarrollo e integración de microrredes eléctricas en la red de distribución (pse-smartgrids).
• Desarrollo e integración de microrredes eléctricas en la red de distribución (pse-smartgrids).

Proyectos I+D+i de transferecia de tecnología desde AICIA

Se enumeran los 10 proyectos de transferencia de tecnología, donde los profesores Galván y 
Carrasco han participado como Investigadores Principales. Estos proyectos están relacionados con 
sus contribuciones tecnológicas como promotores de la empresa de base tecnológica Green Power 
Technologies, SL.

Patentes

Se enumeran las patentes, donde los profesores Carrasco y Galván han participado como autores y 
que están relacionadas con sus contribuciones tecnológicas como promotores de la empresa de base 
tecnológica Green Power Technologies, SL.
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TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Integrador de sistemas inteligentes de administración de energía para la conexión a la red y 
almacenamiento eléctrico. Estos sistemas incluyen algoritmos y componentes de control patentados, 
además de potencia electrónica propia.

CONTRAPRESTACIONES DE LA EMPRESA GPTECH (GREEN POWER TECHNOLOGIES),  
SL. A LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA:

Los retornos propuestos en el contrato de transferencia de tecnología entre la Universidad de Sevilla y 
GPTECH (GREEN POWER TECHNOLOGIES) SL. se basan en:

• La tabla de regalías establecida en el contrato tipo de reconocimiento de EBC aprobado en 
Consejo de Gobierno.

• La valoración de la tecnología realizada por la consultora M2M especializada en la valoración 
de intangibles.

• El plan de empresa aportado por los promotores del proyecto.

Con la información de la que se dispone en el Secretariado de Transferencia de Conocimiento 
y Emprendimiento, se sugiere un la firma del convenio tipo base de transferencia de tecnología y 
conocimiento entre la universidad de Sevilla y empresas basadas en el conocimiento generado en la 
universidad de Sevilla, con una regalía anual del 3% .

El valor de la tecnología es válido para el momento en el que se ha cuantificado. En ningún caso este 
valor será representativo en caso de venta de la empresa a terceros o una vez consolidada.

El plan de empresa presentado es viable conforme a las expectativas de ventas y gastos considerados 
por el equipo emprendedor.

RESUMEN DE LA VALORACIÓN DEL STCE

Desde el STCE se ha evaluado el plan de empresa del proyecto y se estima que el mismo es viable 
técnica y económicamente, según el plan de empresa aportado por los promotores.

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO DE EBC GPTECH SL.

Nombre del proyecto de EBC de la US GPTECH SL.

Personal PDI de la US promotor • Jose Manuel Carrasco Solís (Catedrático de la Universidad de Sevilla)
• Eduardo Galván Díez (Profesor Titular de la Universidad de Sevilla)

Vinculación del PDI a la US
Grupo de investigación TIC109: Tecnología Electrónica 
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica
Departamento: Ingeniería Electrónica
Centro: Escuela Superior de Ingeniería Industrial

Propuesta de contrato de EBC a la US 
Contrato de Transferencia
• 3% de regalías sobre la facturación de la empresa
Participación de la US en el Capital de la empresa:
• Se propone participación de 1%

Distribución del capital social 

100% al equipo promotor:
• 44,9% promotores de la US
           - Juan Manuel Carrasco Solís ( 22,45 %)
           - Eduardo Galván Díez ( 22,45 %)
• 54,1 %  promotores sin vinculación a la US

Documentos aportados • Plan de Empresa
• Valoración de la tecnología
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Otras consideraciones 

Tras la aprobación en Consejo de Gobierno de la empresa
como EBC de la US, tramítese si procede, la compatibilidad
para la prestación de servicios del personal investigador de la
US en la misma, al amparo de lo establecido en el artículo
18.3 de la LCTI

* Valoración a actualizar en función de la ejecución del proyecto empresarial.

***




